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En diciembre de 2012 Avina Americas, Fundación Avina y Omidyar Network formalizaron una 

alianza con el objetivo de fomentar el desarrollo de proyectos de tecnología de carácter cívico, 

preferencialmente basados en datos abiertos, que buscan aumentar la rendición de cuentas y la 

participación ciudadana. 

 

Con una duración de 3 años y una inversión prevista de US 1.6 millón de dólares, el Fondo 

Acelerador de Innovaciones Cívicas busca reducir la brecha entre  los movimientos cívicos y la 

tecnología, identificando y apoyando de manera integral la implementación de innovaciones 

tecnológicas que aceleren estrategias colectivas de cambio social en América Latina, en especial 

en áreas urbanas.  

 

Se apoyarán iniciativas que sean replicables, escalables, sostenibles, orientadas a cambio o 

implementación de políticas públicas y con alta participación de la sociedad civil. El Fondo también 

promoverá una comunidad de práctica y desarrollará estudios y modelos sobre cómo tecnologías 

de la información y comunicación (TICs) puede acelerar el cambio social. 

 

En la primera de las tres convocatorias que tendrá el fondo (2013, 2014 y 2015), se priorizarán las 

inversiones en plataformas orientadas a los siguientes temas: monitoreo de indicadores de calidad 

de vida, e-participación, monitoreo de planes e indicadores de gobierno, seguimiento y control a 

los presupuesto públicos, mapeo de recursos/ coordinación de la comunidad, acceso a 

información/ datos públicos, monitoreo impacto ambiental, monitoreo de violación a los derechos 

humanos, consumo responsable y seguimiento de elecciones locales en países de América Latina.  

 

Los términos de referencia se publicarán en español el 16 y en portugués el 20 de febrero de 2013 

a través de la página web www.avinaamericas.org/fondo-acelerador-de-innovaciones-civicas/. El 

Fondo estará abierto a organizaciones sin fines de lucro y/o empresas formalmente constituidas 

en América Latina que hayan demostrado su experiencia en el desarrollo de aplicaciones cívicas 

para fines sociales. Se aceptaran propuestas en español y portugués.  

 

Para más información favor contactarse con Lucía Abelenda  lucia.abelenda@avina.net 

 

 

 


